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- Pone lérmino o reloción loborol oor renuncio
voluntorio, Ley 20.822.-

LOTA, 2gJUti,2016

DECRETO N. N"=:--/ {C)

Vislos y considerondo:
Lo plonto docenle del Direclivo Deporlomenio

de Educoción; los onfecedenles. requisiios y corlo de renuncio voluntorio de
fecho 29/10/2015 preseniodo por don ttoRENTtNo sEGuNDo TotozA zApATA;
orticulo No I de lo Ley No 20.822, que esioblece uno bonificoción por retiro
voluntorio poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo
Resolución Exento N"7705 del 14.,|2.2015 del Minisierio de Educoción; el ortículo
72 lelro o) de lo Ley N"'|9.070 "Estotulo de los profesionoles de lo Educoción",
que esioblece que los profesionoles de lo educoción que formon porte de uno
dotoción docenie del sector municipol, dejorón de perfenecer o ello, por
renuncio volunlorio; lo Ley No l8.BB3 "Eslotuto Adminisfrolivo Municipol',, qrtículos
| 44", lefro o) y 145"; lo Resolución N. I ó00 de lo Contrqlorío Generol de lo
Repúblico; y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95 Orgónico
Consiitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

l.- PONGASE término o lo reloción loborol de don
FLORENTINO SEGUNDO TOTOZA ZAPATA. RUN. N" , docente det Centro
de Educoción Integrodo de Adultos CEIA, con uno jornodo de 30 horos
cronológicos semonoles, o confor del 30 de junio del 201ó, en viriud del ortículo
72letra ol de lo Ley N" I 9.070, por renuncio voluniorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluniorio
poro los profesionoles de lo educoción. esioblecido en el orlículo No 'l de lo Ley
N' 20.822, oscendenfe o lo sumo de gl7.€2.€2.- fdiecisiete millones
cuotrocientos lreinto y dos mil cuoirocientos treinio y dos pesos.-). compuesro
por indemnizoción con corgo o empleodor de gl2.ó79.458.. (doce millones
seiscientos setenio y nueve mil cuotrocientos cincuento y ocho pesos) y oporte
fiscol extroordinorio de 54.752.974.- (cinco millones setecienlos cincuento v dos
mil novecienfos selento y cuotro pesos); imputóndose ésfe gosio o lo cuenlo No
2l 5-23-01-0,|-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.-

cPG/cAJ/ebr.-

DISTRIBUCION:
- Inieresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto FuncionorÍo.
- Archivo.


